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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1715/2023
Ciudad de México, a 27 de junio de 2023

C.C.C.C. MARIOMARIOMARIOMARIO FÉLIXFÉLIXFÉLIXFÉLIX ROBELO ROBELO ROBELO ROBELO
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO ALCATRAZ,ALCATRAZ,ALCATRAZ,ALCATRAZ, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-04451-2020

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-SEA18207K
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 25252525 dededede marzomarzomarzomarzo dededede 2019 2019 2019 2019, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO  ALCATRAZ, ALCATRAZ, ALCATRAZ, ALCATRAZ, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,
solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con
Permiso CRE PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015 ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA INTERNACIONALINTERNACIONALINTERNACIONALINTERNACIONAL KMKMKMKM 183.3183.3183.3183.3 NORTENORTENORTENORTE  N N N Noooo.... 766, 766, 766, 766,
COL.COL.COL.COL. LALALALA CHOYA,CHOYA,CHOYA,CHOYA, C.P.C.P.C.P.C.P. 84160,84160,84160,84160, MAGDALENA,MAGDALENA,MAGDALENA,MAGDALENA,  SONORA SONORA SONORA SONORA, de acuerdo con lo previsto en las  “DISPOSICIONES
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
junio de  2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de  2018 ,  en
adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 15151515 dededede octubreoctubreoctubreoctubre dededede  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 30303030 dededede octubreoctubreoctubreoctubre deldeldeldel  2020 2020 2020 2020,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-04451-2020ASEA-01-005-04451-2020ASEA-01-005-04451-2020ASEA-01-005-04451-2020  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA el 25252525 dededede marzomarzomarzomarzo dededede
2019201920192019, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015 (PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ).

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021  de  fecha  22 22 22 22 dededede marzomarzomarzomarzo dededede  2021 2021 2021 2021,  se previno al
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  para que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , mismo que fue notificado el
25252525 dededede marzomarzomarzomarzo dededede 2021 2021 2021 2021, por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

1. Que, a la fecha de emisión de la presente, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no ha dado respuesta al oficio de prevención
ASEAASEAASEAASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021/UGSIVC/DGGC/SA/2672/2021  de fecha 22 22 22 22 dededede marzomarzomarzomarzo dededede 2021 2021 2021 2021.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
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Cludad do Méxloa, a 27 d3 Junie ds 2023

C. MARIO FELIX ROBELO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO ALCATRAZ, S.A. DE C.V.

Asunlo: Aulorizacién del Sislema de Adminislracién.
Numeral de Trémile: ASEA—01-005-04451-2020

Numem de CURR: ASEA-SEA18207K
Nfinlero de Aulnliacién: ASEA-SEA18207K—SA—02690-2020-EXP-004442023

Una vez analizada y evaluada la informacién oontenida en su solicitud de fecha 25 de marzo de 2019, presenlada
anle la Oficiall'a de Panes Eleclréniw, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad Induslrial y de
Proteocién al Medio Ambienle del Seder Hidrowrburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual el
Represenlanle Legal de la empresa SERVICIO ALCATRAZ, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO,
solicila Ia Aulorizacién de su Sislema de Administracién a Implemenlar para la inslalacién identificada oon
Permiso CRE PLI4570IEXPIES/2015 ubicada en CARREI'ERA INTERNACIONAL KM 183.3 NORTE No. 766,
COL. LA CHOYA, C.P. 84160, MAGDALENA, SONORA, de acuerdo oon Io previsln en las “DISPOSICIONES
AdministraIiI/as d9 Cara'cter General que establecen los Lineamienlos para la canfonnaclb’n, I'mplemenlacién y
aulorizacldn de [05 Sislemas de Administracién de Seguridad Industrial, Segun'dad Operativa y Pmteccién a]
Media Ambiente apllcables a las actividades de Expendia al Pub/I'm de Gas Natural, Distribucldn y Expendia al
Pub/icy de Gas Llcuada de Petrfileo y de Petmll’feros' publicadas en el Diario Olicial de la Federacién el 16 de
junio de 2017, mismas que lueron modificadas medianle el ACUERDO publicado el 02 de agoslo de 2018, en
adelanle los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 15 de timbre de 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) omrgé a| REGULADO el
PERMISO PLI4570IEXPIESI2015 para aclividades de Expendio a| Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelrolileros.

2. Que el dia 30 de oclubre del 2020, la AGENCIA omrgé al REGULADO el Regislro de Conformacién del
Sislema de Administracién de Seguridad Induslrial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambienle para
la aclividad de Expendio al publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regislro ASEA-SEA18207K—SA—OZID-2020 .

3. Que medianle Ia solicitud nl’Jmero ASEA-01005044514020 ingresada anle la AGENCIA el 25 de mm de
2019, el REGULADO presenlé Ia solicitud de Aulorizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar
para la instalacién identificada eon Permiso CRE PLI457DIEXPIESI2015 (PROYECTO).

4. Que medianle oficio ASEA/UGSIVCIDGGCISN2672IZ021 de lecha 22 de mrzo de 2021, se pr’evino al
REGULADO, para que presenlara la inforrnacién o documentacién fallante respeclo a su solicilud de
Aulorizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar en el PROYECTO, mismo que lue nolilicado el
25 de nurzo de 2021, par medio de la OPE de la AGENCIA.

1. Que, a la fecha de emisién de la presenle, el REGULADO no ha dado respuesla a| oficio de prevencién
ASEA/UGSIVUDGGCISNZS72I2021 de lecha 22 de mam de 2021.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1715/2023
Ciudad de México, a 27 de junio de 2023

2. Derivado de lo anterior, y conforme a los requisitos establecidos en el Artículo 8 y Anexo II de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  esta DGGCDGGCDGGCDGGC  procedió a resolver la Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar con los elementos que se tienen al momento, en términos del artículo 12, segundo párrafo del
ordenamiento antes citado.

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el  “ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
0262-250119-E-DPI-SGC0262-250119-E-DPI-SGC0262-250119-E-DPI-SGC0262-250119-E-DPI-SGC ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del
SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá realizar la implementación del Sistema de Administración conforme al
Programa presentado, contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la
INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número de permiso CRECRECRECRE PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.
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Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SN1715I2023
CIudad do Méxloa, a 27 ds Junie d9 2023

2. Derivado de lo anterior, y oorlforme a los requisilos establecidos en el Am'cula 8 y Anexo II de los
LINEAMIENTOS, esta DGGC procedi6 a resolver la Aulorizacién de su Sislema de Adminislraci6n a
lmplememar con Ios elemenlos que se lienen al memento, en lérminos del anioulo 12, Segundo parralo del
ordenamienlo antes cilado.

CONSIDERANDO

|. Que esta Direoci6n General de Geslién Comercial, adscrila a la Unidad de Gesli6n, Supervisi6n,
|nspeoci6n y VIgIIancia Comercial de la AGENCIA es oompetente para oonocer y resolver la solicilud de
Aulorizacién del Sislema de Administracién a implementar del Regulado que realice adividades de
Expendio al Publico de Gas Natural, Gas Licuado de Pelr6|eo y/o Petroliferos. Lo anlerior, oon
lundamenlo en lo eslablecido en el “ACUERDO par el que se delega en las Direccianes Genera/es d9
Gestic'm de Exp/oraclb’n y Extmccidn de Recursos Convencianales; de Gsstio’n de Exploracia'n y
Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gestién de Transports yAImacenamiento,‘ y
de Gestl‘én Comem'al, de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccl‘c’m 5/ Medio Ambiente
del Sector Hidmcarbums, la [ecu/Ed que se indicd', publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 22
de junio de 2017.

II. Que el REGULADO liene coma actividad el Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelr6leo y/o Petroliferos, oonlorrne Io sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI4570IEXFIESI2015

|ll. Que el REGULADO presem6 el Dinamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
O262—250115—E—DPl-SGC , el cual oomierle el resullado de la evaluaci6n lécnica del Programa de
Implementaci6n aplicado al PROYECTO eon nl’Imero de PerrrIiso expedido por la Comisi6n Reguladora
de Energia PUMOIEXPIESIZMS .

IV. En esle sentida, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleccién al Medio Ambierne del Seder Hidrowrburos, par lo que la Autorizacién del
Sisterm de Mminisracién a implememar en el PROYECTO debera sujelarse a las siguientes:

TERMINos

FRIMERO. El REGULADO debera realizar Ia implemenlaci6n del Sislema de Adminislraci6n oonforme al
Programa presentado, oomado a panir de la fecha de la notificaci6n de la presenle RESOLUCION para la
INSTALACION oon numero de perrniso CRE FLI4570IEXFIESI2015.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera perrrIanente, duranle lodas las elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo e| cierre, desmanlelamienm ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCIQN, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA informes semestrales de cumplimiemo del Programa de Implemenlacién, el cual se
ingresara a través del Area de Atenci6n al Regulado de la AGENCIA mediame un escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlaci6n de respaldo en medios magnélioos o eleclr6nicas.

Pagina 2 de 6

7A "a1
‘ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 1.209V Jardlnes en la Mannafiav 14210y Cludad de Méxloo.

\ Teléfano: 55 9126 01 on www.gob.mx/asea

é:\\\)1‘3‘2/[:
UGLSASISOPAGHHS Id 0

E‘:fa»;Q (II/I';EE\\\\ W1W‘..,\&r’"”‘\\éi\\\\““9 1, , VIE-A

If”:@. MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacional de Seguridud Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervisién, lnspeccién y VIgilarIcia Comercial
Direction Galen-fl dc GEM" Conleru'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SN1715I2023
CIudad do Méxloa, a 27 ds Junie d9 2023

2. Derivado de lo anterior, y oorlforme a los requisilos establecidos en el Am'cula 8 y Anexo II de los
LINEAMIENTOS, esta DGGC procedi6 a resolver la Aulorizacién de su Sislema de Adminislraci6n a
lmplememar con Ios elemenlos que se lienen al memento, en lérminos del anioulo 12, Segundo parralo del
ordenamienlo antes cilado.

CONSIDERANDO

|. Que esta Direoci6n General de Geslién Comercial, adscrila a la Unidad de Gesli6n, Supervisi6n,
|nspeoci6n y VIgIIancia Comercial de la AGENCIA es oompetente para oonocer y resolver la solicilud de
Aulorizacién del Sislema de Administracién a implementar del Regulado que realice adividades de
Expendio al Publico de Gas Natural, Gas Licuado de Pelr6|eo y/o Petroliferos. Lo anlerior, oon
lundamenlo en lo eslablecido en el “ACUERDO par el que se delega en las Direccianes Genera/es d9
Gestic'm de Exp/oraclb’n y Extmccidn de Recursos Convencianales; de Gsstio’n de Exploracia'n y
Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gestién de Transports yAImacenamiento,‘ y
de Gestl‘én Comem'al, de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccl‘c’m 5/ Medio Ambiente
del Sector Hidmcarbums, la [ecu/Ed que se indicd', publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 22
de junio de 2017.

II. Que el REGULADO liene coma actividad el Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelr6leo y/o Petroliferos, oonlorrne Io sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI4570IEXFIESI2015

|ll. Que el REGULADO presem6 el Dinamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
O262—250115—E—DPl-SGC , el cual oomierle el resullado de la evaluaci6n lécnica del Programa de
Implementaci6n aplicado al PROYECTO eon nl’Imero de PerrrIiso expedido por la Comisi6n Reguladora
de Energia PUMOIEXPIESIZMS .

IV. En esle sentida, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido en Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleccién al Medio Ambierne del Seder Hidrowrburos, par lo que la Autorizacién del
Sisterm de Mminisracién a implememar en el PROYECTO debera sujelarse a las siguientes:

TERMINos

FRIMERO. El REGULADO debera realizar Ia implemenlaci6n del Sislema de Adminislraci6n oonforme al
Programa presentado, oomado a panir de la fecha de la notificaci6n de la presenle RESOLUCION para la
INSTALACION oon numero de perrniso CRE FLI4570IEXFIESI2015.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera perrrIanente, duranle lodas las elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo e| cierre, desmanlelamienm ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCIQN, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA informes semestrales de cumplimiemo del Programa de Implemenlacién, el cual se
ingresara a través del Area de Atenci6n al Regulado de la AGENCIA mediame un escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlaci6n de respaldo en medios magnélioos o eleclr6nicas.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1715/2023
Ciudad de México, a 27 de junio de 2023

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector  hidrocarburos”, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CCCC OOOO NNNN DDDD IIII CCCC IIII OOOO NNNN AAAA NNNN TTTT EEEE SSSS   E  E  E  E SSSS PPPP EEEE CCCC ÍÍÍÍ FFFF IIII CCCC AAAA SSSS

1. Proporcionar un Programa de Implementación que incluya los puntos especificados en el Anexo II como
"Resultados a ser incluidos en el programa de  implementación",  de acuerdo a lo indicado en los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , Artículo 8, fracción III.

a”:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteuién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestién Conleru'al

Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SNI 715/2023
Cludad do Méxioa, a 27 da Junie da 2023

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oontemplar Io indicado en la Gui'a
que establece las bases y los criterios para la adopciérr y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y prateccién al media ambiente del sector
hidrocarbums, disponible en la pagina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con Io establecido en el Elemenm II de los LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presenter Como pane del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implemenlacién: 1) El listado
de peligros y aspecms ambientales; 2) El resultado del anélisis de riesgo y el resullado de la evaluacién de
aspectos ambientales; y 3) El Iislado de los riesgos y los aspectos ambienlales significativos a oontrolar.

OUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién polencial de
emergencia identificada, Elememo XIII de los LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmtivas de cam'cter general que establecen los Lineamientos para la elaboracia’n de
los pmtocolos de respuesta a emergencias en Ias actividades de Sector hidmcarbums', publiwdas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer inforrne semeslral de cumplimiento del Programa de lmplemenlacién, el REGULADO
debera presenlar el Forrnato FF-ASEA—037 ‘Actualizaclén del Protocolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medics magnéficos o electrénioos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido el periodo de implemenlacién del Sislema de Adminislracién y para dar seguimiemo a
la operacién de we, de conformidad con el aniculo 37 de los LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presenter
a la AGENCIA, en el primer trimeslre del aria, un informe anual de resullados del afio inmediato anterior para el
seguimienlo al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics magnélioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oonlados a panir de la fecha del
presenle aficio, una auditoria ejeoutada por un auditor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cter general que establecen los Lineamientas para llevara caba Ias Auditorias Extemas a la aperacic'm y el
desempefia ale los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pmteccia'n al
Medio Ambiente aplicables a [as actividades del Sector Hidmcamuros', publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el aniculo 38 de los LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias habiles posleriares aI ciene de la auditoria, debera presentar el infonne y el plan de
atencién a los hallazgos registrados. Tamo el inforrne de audilnn’a exlerna, oomo el plan de atencién a los
hallazgos, deberén eslar firrnados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera entregar ante Ia AGENCIA, los informes semeslrales de cumplimienm del plan
de atencién de hallazgos resultantes de la audilnn'a externa de su Sislema de Admin' tracién, de conforrnidad con
el aniculo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documenlacién de respaldo en medics
magnélioos a eleclrénicos.

NOVENO. Los documenlos e informacién que se ingresen can relacién a su Sislema de Adminislraoién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonfonnidad con el aniculo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECIFICAS

1. Proporcionar un Programa de Implementacién que incluya los punlos especilicados en el Anexo ll coma
"Resultados a ser incluidos en el programa de implementacién", de aouerdo a lo indiwdo en los
LINEAMIENTOS , Aniculo 8, fraccién III.
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Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SNI 715/2023
Cludad do Méxioa, a 27 da Junie da 2023

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oontemplar Io indicado en la Gui'a
que establece las bases y los criterios para la adopciérr y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y prateccién al media ambiente del sector
hidrocarbums, disponible en la pagina de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdo con Io establecido en el Elemenm II de los LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presenter Como pane del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implemenlacién: 1) El listado
de peligros y aspecms ambientales; 2) El resultado del anélisis de riesgo y el resullado de la evaluacién de
aspectos ambientales; y 3) El Iislado de los riesgos y los aspectos ambienlales significativos a oontrolar.

OUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién polencial de
emergencia identificada, Elememo XIII de los LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmtivas de cam'cter general que establecen los Lineamientos para la elaboracia’n de
los pmtocolos de respuesta a emergencias en Ias actividades de Sector hidmcarbums', publiwdas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer inforrne semeslral de cumplimiento del Programa de lmplemenlacién, el REGULADO
debera presenlar el Forrnato FF-ASEA—037 ‘Actualizaclén del Protocolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medics magnéficos o electrénioos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido el periodo de implemenlacién del Sislema de Adminislracién y para dar seguimiemo a
la operacién de we, de conformidad con el aniculo 37 de los LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presenter
a la AGENCIA, en el primer trimeslre del aria, un informe anual de resullados del afio inmediato anterior para el
seguimienlo al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics magnélioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oonlados a panir de la fecha del
presenle aficio, una auditoria ejeoutada por un auditor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cter general que establecen los Lineamientas para llevara caba Ias Auditorias Extemas a la aperacic'm y el
desempefia ale los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pmteccia'n al
Medio Ambiente aplicables a [as actividades del Sector Hidmcamuros', publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el aniculo 38 de los LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias habiles posleriares aI ciene de la auditoria, debera presentar el infonne y el plan de
atencién a los hallazgos registrados. Tamo el inforrne de audilnn’a exlerna, oomo el plan de atencién a los
hallazgos, deberén eslar firrnados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera entregar ante Ia AGENCIA, los informes semeslrales de cumplimienm del plan
de atencién de hallazgos resultantes de la audilnn'a externa de su Sislema de Admin' tracién, de conforrnidad con
el aniculo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documenlacién de respaldo en medics
magnélioos a eleclrénicos.

NOVENO. Los documenlos e informacién que se ingresen can relacién a su Sislema de Adminislraoién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonfonnidad con el aniculo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECIFICAS

1. Proporcionar un Programa de Implementacién que incluya los punlos especilicados en el Anexo ll coma
"Resultados a ser incluidos en el programa de implementacién", de aouerdo a lo indiwdo en los
LINEAMIENTOS , Aniculo 8, fraccién III.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1715/2023
Ciudad de México, a 27 de junio de 2023

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así
como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015  ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA INTERNACIONALINTERNACIONALINTERNACIONALINTERNACIONAL KMKMKMKM 183.3183.3183.3183.3 NORTENORTENORTENORTE  N N N Noooo....  766, 766, 766, 766, COL.COL.COL.COL. LALALALA
CHOYA,CHOYA,CHOYA,CHOYA, C.P.C.P.C.P.C.P. 84160,84160,84160,84160, MAGDALENA,MAGDALENA,MAGDALENA,MAGDALENA,  SONORA SONORA SONORA SONORA.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación
.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO.  En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del

If”:@. MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteuién al Medic Ambienle del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervisién, lnspeccion y VIgilancia Comercial
Direction GaIeraI do 65mm Cmru'al

ofiom ASENUGSIVCIDGGC/SN171512023
CIudad do Méxma, a 27 d3 Junie da 2023

En virtud de lo anterior y con fundamenlp en Ios arliculos 1‘1, 39 lraccién XI, 4", 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Induslrial y de Proleocién al Medio Ambienle del Seclor Hidrowrburos; 8 y 12 primer
parralo de Ios LINEAMIENTOS ; 4Q lraccién XXVII, 18 lracciones Ill y XX, 37 lraccién XXIII del Reglamemo Inlerior
de la Agencia Nacional de Seguridad Induslrial y de Proteocién aI Medio Ambierrte del Seclor Hidrowrburos, asi
oomo eI Acuerdo Primero del Acuenjo por el que se delsga an [as Direccianes Gent-amiss d9 Gestia'n d9
Explaraclén y Emraccidn de Recursas Canvsncl‘onales; d5 Gestién de Exp/uracién y Extmccién de Recursos N0
Convencianales Maritimos; de Gestio’n de Transports yAlmacenamienta,‘ y de Gesn'o’n Camemial, de la Agenda
Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccién 3/ Medio Ambiente del Sector Hidmcarburos, la facultad que se
indica, esla DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el nl'Jmero ASEA—SEA18207K-SA-02690-2020HP-00444—2023 el Sishema de
Administracién a Implemenlar en la inslalacién can nllmero de Permiso de la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLI4570IEXPIESI2015 ubiwda en CARREI'ERA INTERNACIONAL KM 183.3 NORTE No. 766, COL. LA
CHOYA, C.P. 84160, MAGDALENA, SONORA.

SEGUNDO. Una vez ooncluido eI Programa de lmplemenlacién eI REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En £250 de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durarlte Ia ejec cién
de las actividades prapias del FROYECTO, en oualquiera de sus elapas de desarrollo, deberé salicilar el Reglslro
de la Conformacién del nuevo Sislema de Administracién a su cargo y su respecliva Autorizacién, en
cumplimiento a lo eslablecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. EI REGULADO debera presentar eI avanoe de cumplimienlo de los Térrninos y Condicionanles
' as establecidas en su Registro de Conlormacién nIZImero ASEA—SEA18207K—SA—02690—2020 y la

presenle AUTORIZACION dentro del primer inlorme semestral de cumplimienln del Programa de lmplememacién

QUINTO. EI REGULADO deberé presemar ante Ia AGENCIA jump con el Segundo informe semeslral de
cumpli iento del Programa de lmplememacién, Ia evidencia documenlal del cumplimienlo total de Ios Ténninos y
Condiclonanles Especili-s eslablecidas en su Regislro de Conlermacién nIZImero
ASEA—SEA18207K-SA-O2690—2020 y la prfieme AUTORIZACION.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presenle Ia irrlormacién requerida, se darfi visla a la Unidad de
SupeNisién, Inspeocién y Vigilancia de esla AGENCIA, para que en el ambilo de sus alribuciones determine Io
oonduoenle.

SEPTIMO. El cumplimienlo de lo previslo en la presenle AUTORIZACION , no exime aI REGULADO, de observar
lo previsto en otra normalividad y regulacién apliwbla en maleria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda aclividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no deberfi ser
oonsiderada oomo wusal (vinculanle) para que otras auloridades en el ambilo de sus respeclivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, enlre olros, que les correspondan.

OCTAVO. La preseme AUTORIZACION se emite en apego aI principio de buena le al que se refiere eI am’cula 13
de la Ley Federal de Procedimienln Administralivo, tomando par veridica Ia inlormacién lécnica anexa al escrilo
de ingreso, err (250 de existir falsedad de la informacién presenlada, eI REGULADO, se hara acreedar a las
penas en que incurre quien se oonduzca can falsedad de conlormidad eon lo dispueslo en la lraccién II y III del
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1715/2023
Ciudad de México, a 27 de junio de 2023

artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023ASEA-SEA18207K-SA-02690-2020-EXP-00444-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. MARIOMARIOMARIOMARIO FÉLIXFÉLIXFÉLIXFÉLIX
ROBELOROBELOROBELOROBELO en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. MARIOMARIOMARIOMARIO FÉLIXFÉLIXFÉLIXFÉLIX  ROBELO ROBELO ROBELO ROBELO  en su carácter de
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y
demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPEOPEOPEOPE  conforme lo
establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes
Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-01142-2019ASEA-01-005-01142-2019ASEA-01-005-01142-2019ASEA-01-005-01142-2019
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-04451-2020ASEA-01-005-04451-2020ASEA-01-005-04451-2020ASEA-01-005-04451-2020
Permiso CRE: PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015PL/4570/EXP/ES/2015
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Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SN] 715/2023
Cludad do Méxloa, a 27 d3 Junie d9 2023

aniculo 420 Quaher del Codigo Penal Federal, u olros ordenamiemos aplicables referenles a los delilos oonlra la
geslién ambiemal.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 lraocion XIV de la Ley Federal de Procedimienlo
Administralivo, en relacién con el aniculo 4 de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad Induslrial y de
Proteocién al Medio Ambieme del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expedienle
administralivo al rubro cilado, se encuenlra para su oonsulta en las olicinas de esta Unidad de Geslion Indusirial
de la Agencia Nacional de Seguridad Indusirial y de Proleocion al Medio Ambienle del Senor Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Canines No. 4209, Col. Jardines en la Monlafia, Alcaldia Tlalpan, Codigo
Postal 14210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACION prooede el recurso de revision previsto en el am’culo 83 de la Ley
Federal de Procedimienlo Administrative, mismo que podra presenlar demro del plazo de quince dias oomados a
partir del dia siguienle a que suna efectos la nolificacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expedienle oon Nfimero de AUTORIZACION
ASEA-SEA18207K—SA—02690—2020—EXP—00444—2023 .

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reoonocida la personalidad con la que se osmenta el C. MARIO FELIX
ROBELO en su carécler de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Nolifiquese la presente resolucién al C. MARIO FELIX ROBELO en su caraaer de
REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por los aniculos 35 y
demas apliwbla de la Ley Federal de Prooedimiento Adminislralivo, ylo a lrave's de la OPE conlorme lo
establecido en el Am’culo 15 de Ias REGLAS Genera/es para el funcionamienta de la Oficialia de Panes
Electrfinica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccidn al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarbums.

No. de Trémile Regi51ro de la Conformaoién: Asmwosonwzms
No. de Trémile Amorizaoién del Sislema de Mminimcién: 530141050445172020
Perrniso CRE: PLI457WEXPIESIZD15

A T E N T A M E N T E

Pagina 5 de a
52‘.

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 1.209V Jardlnes en la Monwha, 14210y Cludad de Méxloo.
\ Teléfono: 55 9126 01 on www.gob.mx/asea

\\ am save ("New WI gamma“
UGLSASISOPAGHHS a o

3”“:@. MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervision, lnspeccion y Vlgilancia Comercial
Dirwdon General de Geslién Conleru'al

Oficlo ASENUGSIVCIDGGC/SN] 715/2023
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El presente acto administrative ha sido firmado mediante ei
uso de la firma electrénica avanzada dei funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es vélido de conformidad con Io dispuesto en

Ios articulos 7° y 10“ de la Lev de FIrma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12° de su reglamento

La versién electrénlca del presente documento, su seguridad
y autoria, 5e podra’ comprobar a través de la pagina
electrénica de ia Agencia Nacionai de Segundad Industrial y
de Protecc‘ién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga. en donde sera necesario que capture el cédigo
verificador, De igual manera, se podré comprobar por medio
dei cédigo QR, para el cual. se recom‘ienda descargar Ia
apllcacién de lectura de este tlpo de cédigos a su dispositivo
rnévil.

Código QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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ELEMENTO ANEXO II DACG 

LINEAMIENTOS SASISOPA

DOCUMENTO 

REFERENCIA NOMBRE DEL DOCUMENTO SEMANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36

1 POLÍTICA
0.Sistema Consolidado      

F.VIII.X.I.0 

F.VIII.X.II.1

F.VIII.X.II.2

0. Sistema Consolidado

F.VIII.5

F.VIII.6

0. Sistema Consolidado

F.VIII.7

0. Sistema Consolidado

F.VIII.VI.7.1 Perfiles de puesto

F.VIII.8

F.VIII.9

F.VIII.10

F.VIII.11

7
COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y 

CONSULTA

0. Sistema Consolidado          

F.VIII.X.VII

0. Sistema Consolidado

F.VIII.1

F.VIII.2 

F.VIII.12

0. Sistema Consolidado

F.VIII.15

0. Sistema Consolidado

F.VIII.17

F.VIII.16

F.VIII.13

F.VIII.14

0. Sistema Consolidado

F.VIII.XI.1

0. Sistema Consolidado

F.VIII.XII.1

F.VIII.XII.2

13
PREPARACIÓN Y RESPUESTA A 

EMERGENCIAS
0. Sistema Consolidado

0. Sistema Consolidado

F.VIII.XIV.1

 F.VIII.XIV.2

0. Sistema Consolidado

F.VIII.XV.1

F.VIII.XV.2

16
INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y 

ACCIDENTES

0. Sistema Consolidado         

F.VIII.X.5

17 REVISIÓN DE RESULTADOS 0. Sistema Consolidado

18
INFORMES DE DESEMPEÑO

0. Sistema Consolidado              

F.VIII.7

15 AUDITORÍAS

Procedimiento para la Realización de Auditorías

Programa de Auditorias, internas y externas, del Sistema de Administración.

Procedimiento de Preparación, Respuesta a Emergencias y Situaciones potenciales 

de emergencia identificadas para actividades de Expendio al Público de Petroliferos.

Procedimiento de Monitoreo, Verificación y Evaluación

14
MONITOREO, VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN
Resultados de la Calibración y Mantenimiento de Equipos Empleados

SERVICIO ALCATRAZ, S.A. DE C.V. - PL/4570/EXP/ES/2015

CONTROL DE ACTIVIDADES Y 

PROCESOS

2

3

6

8

9

10

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y 

ASPECTOS AMBIENTALES, ANÁLISIS 

DE RIESGO Y EVALUACIÓN DE 

IMPACTOS AMBIENTALES 

REQUISITOS LEGALES

COMPETENCIA DEL PERSONAL, 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

CONTROL DE DOCUMENTOS Y 

REGISTROS

MEJORES PRÁCTICAS Y 

ESTÁNDARES

0. Sistema Consolidado

Procedimiento para asegurar la disponibilidad de recursos y establecer las 

Funciones, Responsabilidades y Autoridad del Representante Técnico del Regulado
0. Sistema Consolidado

Procedimiento para la Identificación de Peligros y de Aspectos Ambientales y para la 

Evaluación de Riesgos y de Impactos Ambientales

Desarrollo de Competencias

Listado de Mejores Prácticas

Reuniones de Control de Actividades y Proceso

Permiso de Trabajo

Registro de la Identificación de Peligros y Aspectos Ambientales

Relación de Cumplimiento Legal

Revisión Mensual de Cumplimiento Legal

Evaluación de Competencias

Mapa de Competencias

Competencia, Capacitación y Entrenamiento

Registro de Objetivos, Metas e Indicadores

Procedimiento para la Identificación de Requisitos Legales y otros

Procedimiento para la elaboración de Objetivos, Metas e Indicadores

Registro de los Resultados del Análisis de Riesgos

Registro de Competencias

Procedimiento para el Control de Documentos y Registros

Procedimiento de Comunicación, Particiáción y Consulta - Formato para Control y 

Distribución de Comunicación.

Programa de Monitoreo y Medición de Parametros de Desempeño.

Tarjeta de Participación Consiente

Procedimiento para la Integridad Mecánica y Aseguramiento de la Calidad

Procedimiento para la Seguridad de Contratistas

Carta Responsiva firmada por el Representante Legal en donde se asume la 

responsabilidad por la administración del riesgo y de los impactos al ambiente que 

se deriven de las actividades de los contratistas, prestadores de servicio y 

proveedores.

Procedimiento para la Elaboración, Comunicación y Entrega de Informes de 

Desempeño

Procedimiento para la Revisión de Resultados

Matriz de Documentos

Mejores Prácticas y Estándares

Entrega de procedimientos en materia de SASISOPA para contratistas.

Programas de mantenimiento predictivo, preventivo, calibación, certificación, 

verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos.

Procedimiento para el Control de Actividades y Procesos

Procedimiento para el Registro, la Investigación y el Análisis de Incidentes y 

Accidentes

Criterios de Competencia para la calificación, entrentamiento de auditores internos.

Seguimiento de Acciones

Registro y Seguimiento de Información

Revisión de Documentos

4

5

jun-19 julio SEGUIMIENTO DESEMPEÑO

Establecimiento, revisión, disponibilidad y comunicación de la Política del Sistema de 

Administración

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y 

AUTORIDAD

OBJETIVOS, METAS E INDICADORES

ANUAL BIENAL
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11
INTEGRIDAD MECÁNICA Y 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

12 SEGURIDAD DE CONTRATISTAS

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN SASISOPA
CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN

septiembre octubre noviembre diciembre enero feb-20agosto 
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